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El proyecto elevado por el señor Coordinador del Área de Formación 
Docente y Producción Educativa, solicitando la aprobación del Redictado de la 
Diplomatura en Recursos Humanos~ Cohorte 2017-2018; 

Y CONSIDERANDO: 
Que la Diplomatura en Recursos Humanos se dicta desde 

el año 2004 y desde entonces se sostiene anualmente con resultados 
académicos muy satisfactorios; 

Que la apertura de la nueva Cohorte se desarrollará desde 
el mes de mayo de 2017 al mes de diciembre de 2018; 

Que cuenta con la opinión favorable de las Secretarías de 
Asuntos Académicos y de Administración; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

RESUELVE: 

Art. 1 o.- Aprobar el redictado de la Diplomatura en Recursos Humanos -
Cohorte 2017~2018, a cargo del Área de Formación Docente y Producción 
Educativa de esta Facultad. 

Art. 2°.~ Comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A DIECINUEVE DIAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL Af:JO DOS MIL DIECISÉIS. 
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